
JUEVES 5 DE NOVIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Nœm. 263 PÆg. 5

(03/35.270/09)

Consejería de Educación

3639 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que se nombran fun-
cionarios en prÆcticas a los aspirantes seleccionados en el
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros convocado por Resolución de 20 de marzo de 2009
(BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 27).

De conformidad con lo dispuesto en el punto 39 de la base X de la
Resolución de 20 de marzo de 2009 (BOLET˝N OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID del 27), por la que se convoca concurso-oposición
para ingreso en el Cuerpo de Maestros.

Esta Dirección General de Recursos Humanos

HA RESUELTO

Primero
Nombramiento funcionario en prÆcticas

Nombrar funcionarios en prÆcticas del Cuerpo de Maestros a los
aspirantes seleccionados en el citado procedimiento selectivo, con
asignación del nœmero de Registro de Personal que les corresponde
e indicación de la Dirección de `rea Territorial a la que estÆn ads-
critos, para la realización de la fase de prÆcticas, y que aparecen re-
lacionados en el Anexo I a la presente Resolución.

Segundo
De conformidad con el punto 44 de la base XI de la Resolución

de 20 de marzo de 2009, el nombramiento de funcionarios en prÆc-
ticas no presupone que los aspirantes seleccionados reœnan los re-
quisitos generales y específicos de participación establecidos en la
mencionada Resolución, sino que una vez finalizada la fase de prÆc-
ticas se procederÆ a comprobar que los aspirantes declarados �aptos�
en la misma reœnen los requisitos exigidos en la convocatoria.

Tercero
Fecha de efectos del nombramiento

El nombramiento como funcionarios en prÆcticas surtirÆ efectos
administrativos desde el 1 de septiembre de 2009 y económicos de
la fecha de toma de posesión.

Conforme a lo dispuesto en el punto 39 de la base X, la fecha de
toma de posesión en los destinos en prÆcticas es el 1 de septiembre
de 2009. Quienes en el plazo de cinco días siguientes a la fecha ci-
tada no se hubiesen incorporado a los destinos adjudicados, se en-
tenderÆ que han renunciado al concurso-oposición, salvo los aspi-
rantes que se encuentren en situación de aplazamiento legal para la
realización de las prÆcticas al tener concedida prórroga de incorpo-
ración.

Cuarto

Renuncias

Aceptar la renuncia presentada por los seleccionados que figuran
en el Anexo II de esta Resolución al haber realizado la opción pre-
vista en el punto 33 de la base IX, así como los que no han presen-
tado la documentación establecida en punto 35 de la misma base, se-
gœn se establece en la Resolución de convocatoria.

Quinto

Aplazamiento de las prÆcticas

Declarar en situación de aplazamiento legal para la realización de
la fase de prÆcticas, al tener concedida la prórroga de incorporación,
a los aspirantes que se indican en el Anexo III. Con el fin de la rea-
lización de las prÆcticas en el curso 2010-2011 deberÆn solicitar a
esta Dirección General su incorporación a las mismas para asignar-
le una plaza en el centro que corresponda.

Sexto

RØgimen aplicable

El rØgimen de los funcionarios nombrados serÆ el establecido por
la legislación vigente para los funcionarios en prÆcticas, que les serÆ
de aplicación, a todos los efectos, desde la fecha indicada de 1 de
septiembre de 2009, siempre que estØn desempeæando un puesto do-
cente.

SØptimo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Real De-
creto 213/2003, de 21 de febrero (�Boletín Oficial del Estado� del
1 de marzo), y en el punto 37 de la base IX de la Resolución de
convocatoria, aquellos funcionarios que estØn prestando servicios
remunerados en la Administración como funcionarios de carrera,
interinos o como personal laboral, deberÆn optar expresamente,
ante la Dirección de `rea Territorial a la que han sido destinados,
por las remuneraciones que vienen percibiendo en cualquiera de
tales situaciones o por las que les corresponden como funcionarios
en prÆcticas del Cuerpo de Maestros, durante el tiempo que duren
estas.

Octavo

Los aspirantes nombrados funcionarios en prÆcticas a travØs de la
presente Resolución deberÆn declarar, bajo juramento o promesa,
que no se hallan incursos en alguna de las causas de incompatibili-
dad previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJER˝A DE CULTURA Y DEPORTE Y PORTAVOC˝A DEL GOBIERNO
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Noveno
Regulación de las prÆcticas

Por Resolución de 16 de octubre de 2009, de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos, se regula la fase de prÆcticas de los aspi-
rantes seleccionados en el concurso-oposición al Cuerpo de Maes-
tros convocado por Resolución de 20 de marzo de 2009 (BOLET˝N
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 27) y se establece la for-
mación de las Comisiones de Evaluación de las mismas.

DØcimo
Recursos

Contra la presente Resolución podrÆ interponerse recurso de alza-
da ante el Viceconsejero de Ordenación Educativa en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
T˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de RØgimen Jurídico de las Administraciones Pœblicas y
del Procedimiento Administrativo Comœn.

Madrid, 19 de octubre de 2009.�El Director General de Recur-
sos Humanos, Miguel Zurita Becerril.

ANEXO I

NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS EN PR`CTICAS
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ANEXO II

LISTADO DE OPOSITORES QUE RENUNCIAN
AL CONCURSO-OPOSICIÓN 2009

ANEXO III

LISTADO DE SELECCIONADOS CON APLAZAMIENTO
PARA LA INCORPORACIÓN A LAS PRÁCTICAS

(03/35.464/09)

Consejería de Sanidad

3640 ORDEN de 20 de octubre de 2009, por la que se convoca
un puesto de trabajo vacante adscrito a la Dirección Ge-
neral de Ordenación e Inspección, para su provisión por el
sistema de Libre Designación en esta Consejería.

Figurando vacante el puesto de trabajo número 58161, Técni-
co de Apoyo, reservado a funcionarios de esta Administración
Autonómica, y siendo necesario proceder a su inmediata provi-
sión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid,

DISPONGO
Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica que se
incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema de
Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su organi-
zación y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid; en
la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda, por la
que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocato-
rias para la provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Mé-
ritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiem-
bre), de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sistema ge-
neral que ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen
para los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de abril), y el Decreto 22/2008, de 3 de abril, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de abril de 2008),
las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se dirigirán a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad, y se presenta-
rán en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la
publicación de la convocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).


